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INTRODUCCIÓN 

Este libro estudia los proyectos para el gobierno de España que elaboró 
Juan Orry, financiero francés enviado por Luis XIV a Felipe V, así como su 
realización en los primeros años del reinado del primer Borbón español. Se 
trataba ante todo del gobierno de la hacienda. En efecto, no se examinan 
aquí la fiscalidad, los hombres de negocios o las operaciones crediticias del 
monarca, sino la nueva organización institucional que Orry quiso promo
ver para permitirle al joven rey «gobernar por sí solo», empezando porga
rantizarle la «ejecución» de sus órdenes en materia de dinero, en particu
lar para la guerra. Dicho en otros términos, era preciso «restablecen> su 
«autoridad» sobre su propio dinero así como sobre los hombres que lo ma
nejaban. 

El carácter recurrente de las expresiones citadas demuestra que para 
Orry y su entorno, reforma política y reforma financiera van al unísono. Por 
eso, este libro reúne en un mismo estudio medidas que fueron examinadas 
las más veces por separado. Se conocen las más importantes, aunque no 
siempre se advirtió el papel desempeñado por Orry: la creación de un Secre
tario del Despacho de la Guerra (septiembre de 1703) y posteriormente de 
Guerra y Hacienda (julio de 1705), la aparición simultánea de un Tesorero 
Mayor de Guerra (octubre de 1703 y junio de 1705) y de comisarios de 
guerra (noviembre de 1703 y julio de 1705) y, más informal, la aparición de 
algunos intendentes (¿ 1705?). Conocemos bien estas reformas a partir del 
momento en que se ven confirmadas y sistematizadas, al final de la Guerra 
de Sucesión (1711-1715). En cambio, su génesis y su primera ejecución 
permanecieron en gran parte en la sombra. Sin embargo, estos primeros 
momentos permiten acceder a la cultura política de quienes organizaron la 
transición o tuvieron que soportarla. Las preguntas son múltiples. ¿Son los 
cambios observados fruto de concepciones políticas nuevas? Si así es, ¿cómo 
explicar que actores que no fueron asociados a la iniciativa reformadora ter-
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minasen por aceptarlas y ponerlas en práctica? Ya que parte de los promoto
res de estas reformas, y el mismo rey, son franceses, se impone otra pregun
ta: ¿conviene hablar de la importación de un modelo francés -y qué mo
delo-, o no? 

Este planteamiento lleva a estudiar los proyectos que originaron las re
formas, los debates y conflictos que suscitaron, los compromisos que fue ne
cesario aceptar para conseguir imponerlas, es decir, tanto las ideas como las 
prácticas, los proyectos de reforma y su negociación. Juan Orry (1652-
1719) constituye un excelente hilo de Ariadna. En efecto, él inicia las pri
meras reformas de la administración central de Felipe V y las pone en obra 
durante parte de la Guerra de Sucesión. Durante sus dos primeras estancias 
en Madrid (junio-octubre de 170 l, junio-septiembre de 1702), elabora el 
programa que constituye la base de su actividad posterior y lo presenta a 
Luis XIV y su Consejo, antes de someterlo a la aprobación del rey de Espa
ña. Durante las estancias siguientes (diciembre de 1702-agosto de 1704, 
mayo de 1705-junio de 1706, mayo de 1713-febrero de 1715) es cuando se 
pone en obra parte de sus proyectos. 

Las reformas de Nueva Planta que suprimen los fueros de la Corona de 
Aragón a partir de 1707 quedan fuera del alcance de este libro. En efecto, 
los contemporáneos, así como los historiadores más fiables, no mencionan 
a Orry cuando las estudian4. El propio Orry, al elaborar sus primeros pro
yectos, explica que deja de lado la hacienda de la Corona de Aragón por ha
berle sido imposible recoger informaciones suficientes al respecto. Posterior
mente, en la voluminosa correspondencia que mantiene con los ministros 
de Guerra y de Exteriores de Francia, así como con otros interlocutores, no 
hallé referencias a proyectos comparables a la política emprendida en 1707. 
Por fin, cuando se promulga el primer decreto de Nueva Planta, en junio de 
1707, Orry lleva ya un año en Francia, y no volverá a España antes de 1713. 
No es imposible, con todo, que haya compartido, en la distancia, las ideas 
de Macanaz y Amelot, promotores de esta política, pues ya colaboró con 
ellos en 1705 y 17065• Pero la cuestión de la influencia de los franceses en 
las reformas de la Corona de Aragón merece de por sí otra investigación 
monográfica. 

Se privilegian aquí las primeras reformas ideadas y puestas en obras por 
Orry entre 1701 y 1706. Esta selección obedece a dos razones. En primer 
lugar, las reformas de finales de la Guerra de Sucesión se conocen mejor, tal 

4 Bacallar y Sanna: 1957; Vayrac: 1718; Coxe: 1846-1847; Baudrillart: 1890; Dedieu: 
2000a; Castro: 2000; García Badell: en prensa. Cardalliaguet Quirant (1993) dice que Orry 
participó en el equipo de gobierno que instituyó la Nueva Planta, pero no describe su papel. 

5 Martín Gaite: 1999, 90-95. 
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v~ porque las acompañaron numerosos textos oficiales. En segundo lugar, 
me interesa precisamente el cambio. Se trata de saber si se pasa de un mo
delo a otro -y hasta qué punto se puede hablar de modelos políticos- y 
de comprender el mismo proceso de transición o ruptura. 

l. ¿QUÉ CAMBIO? 

¿En qué sentido opera el cambio? Empecemos por lo mejor conocido, 
la fase final de las reformas promovidas por Orry. 

Bien sabido es que entre 1711y1713 se toman varias disposiciones con 
el objeto de confiar el control político de los negocios a Secretarios del Des
pacho responsables de diversos departamentos, arrancándoles asimismo a la 
influencia de los Consejos y, por lo tanto, de los Grandes de España que 
controlan algunos de estos órganos colegiales. Cabe distinguir varias etapas 
en esta reforma. En 1712 se implantan superintendentes generales de pro
vincias y de la guerra, a iniciativa del Conde de Bergeyck6• Orry prolonga 
esta política durante su última estancia en España, elaborando instrucciones 
para dichos intendentes (14 de marzo de 1713)7 y situándolos bajo la auto
ridad directa del Secretario del Despacho de Guerra y Hacienda al que esta
bleció desde julio de 1705, José Grimaldo. En noviembre de 1713, el finan
ciero promueve una reforma de los Consejos destinada a debilitarlos: cada 
uno de ellos se ve dotado de varios Presidentes, reduciéndose la autoridad de 
sendos Presidentes, y se amplía el personal de estos órganos. Un año des
pués, la creación de cuatro Secretarios del Despacho con departamentos 
(Estado, Guerra, Marina e Indias, Justicia) termina de aminorar el poder de 
los Consejos. En efecto, cada Secretario establece una relación directa con 
los agentes locales de la administración real, escribiéndoles y dándoles ór
denes en nombre del rey, y es el intermediario por el que pasan las consul
tas y memorias remitidas al monarca. Lo que se llama en aquel entonces 
la «vía reservada» le proporciona un amplio control de la información, 
pero también una innegable influencia en las decisiones, gracias a las en
trevistas regulares que mantiene con el rey para despachar los negocios de 
su departamento8• Corolario, los Secretarios del Despacho tienen influen
cia determinante en la distribución de las mercedes del rey. María Victoria 
Lóp~ Cordón señala que los contemporáneos tienen temprana conciencia 
de este peso: acostumbran a dirigirse a las Secretarías, que se ven obligadas 

6 Kamen: 1964; Ibáñez Molina: 1982; Abbad y Ozanam: 1992. 
7 Castro: 2004, 256. 
8 Unas síntesis de las investigaciones en la materia: Dedieu: 2000a; López Cordón: 2000. 




